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El presente invento se refiere a un proyector, 

por ejemplo para vehículos automóviles, que presenta la 
particularidad de cue el recinto delimitado por la super­
ficie reflectante y el cristal está herméticamente cerra- 

5 do y aislado de la lámpara de iluminación y del ambiente
circundante.

En los proyectores conocidos se presenta nor­
malmente el problema de la oxidación de la superficie 
reflectante, debido a que la misma está continuamente en 

10 contacto con la humedad del ambiente, es decir, de la at­
mósfera exterior, ya que los proyectores no son herméti­

cos. Dicha oxidación de la superficie reflectante daba 
lugar a una pérdida de eficacia de la misma y, por lo 
tanto, al deterioro del proyector.

15 Con el presente invento se resuelve el pro­
blema de la oxidación mediante la creación de un recin­
to hermético delante de la superficie reflectante, en 
el cual se puede hacer el vacio o introducir aire seco, 
un gas inerte o cualquier otro gas anti-oxidante.

20 El proyector puede ser de cualquier tipo de
los constituidos por una superficie cóncava parabólica, 
por ejemplo metálica o de plástico, una lente o cristal 
que cierra la parte delantera abierta de la envolvente 
y un portalémpara dispuesto en la parte trasera de la 

25 misma, caracterizándose dicho proyector porque en la
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parte interna del portalámpara y rodeando d 
tica el orificio del mismo que sirve para introducir y su 
jetar el caequillo de lámpara, está dispuesta una cápsula 
de vidrio transparente que se abre a dicho orificio del 
portalámpara aplicándose herméticamente a su borde y de 
un tamaño tal que puede alojar holgadamente dicha lámpa­
ra, aislándola del recinto interior del proyector. Esta 
característica, junto con un cierre hermético entre el 
cristal y la boca de la caja o envolvente parabólica, ori 

ginan un recinto totalmente aislado del exterior.
A continuación se describirá con más deta­

lle el objeto del presente invento haciendo referencia 
a la figura única que se acompaña, la cual muestra una 
sección axial del proyector con la lámpara separada.

Como se aprecia en la figura, el proyector 
está constituido por una envolvente o caja parabólica 1, 
del tipo usual, que tiene interiormente una superficie 
reflectante, una lente o cristal proyector 2 y un porta- 
lámpara 7, en cuyo orificio se encaja la lámpara 8.

La envolvente parabólica 1 tiene una pes­
taña periférica 4 dentro de la cual se introduce un re­
borde cilindrico 9 con interposición de una junta 10 que 
forma un cierre hermético. El portalámpara 7 está asimijs 
mo acoplado a la envolvente 1 formando un cierre hermé­
tico con la misma, teniendo un orificio central para re-
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cibir la lámpara 8 ajustadamente. Dicha abertura cen­
tral del portalámpara 7 está rodeada por una cápsula 
de vidrio transparente 6, que se dirige axialmente ha­
cia el interior del recinto 5 del proyector y que se 
sujeta adecuadamente al borde de dicha abertura del por 
tal&mpara, de manera hermética.

Por lo tanto, el recinto hermético 5 que 
da delimitado por la envolvente o caja 1, por el criŝ  

tal 2, por el portalámpara 7 y por la cápsula 6, pulien­
do introducirse (y sacarse) fácilmente la lámpara 8 den­
tro de la cápsula 6 sin que quede afectada la hermeticidad 
del recinto interior del proyector y cumpliendo, sin em­
bargo, dicha lámpara perfectamente su función de ilumina­
ción a través de la cápsula 6.

El portalámpara 7 está provisto de un tu- 
bito 3 que comunica con el recinto interior 5 y que sir­
ve para efectuar el vacio dentro del mismo y, eventual­
mente, para la introducción de aire seco, de un gas iner

te o de cualquier otro gas anti-oxidante. Una vez utili­
zado con este fin, el tubito 3 se puede cerrar herméticja 
mente de cualquier manera apropiada, por ejemplo aplastan 
do la boca del mismo.

Aunque se ha ilustrado y descrito un ejem 
pío de realización del presente invento, es evidente que 
se pueden introducir en el mismo muchas modificaciones
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dentro de los principios esenciales en que se basa, 
debiendo considerarse incluidas en el invento dichas 
modificaciones, siempre que estén comprendidas dentro 
del contenido de la nota reivindicatoría siguiente.

- REIVINDICACIONES -
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Los puntos que como característica de nove 
dad se presentan para que sean objeto de esta solicitud 
de Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son 
los que se recogen en las reivindicaciones siguientes: 

ls.- Proyector hermético del tipo de los 
constituidos por una superficie reflectante cóncava, por 
ejemplo, metálica o de plástico, una lente o cristal que 
cierra la parte delantera de la envolvente y un portalám 
para dispuesto en la parte trasera de la misma, caracte­
rizado porque en la parte interna del portalámpara, y ro 
deando de manera hermética el orificio del mismo que sir 
ve para introducir y sujetar el caequillo de la lámpara, 
está dispuesta una cápsula de vidrio transparente que se 
abre a dicho orificio del portalámpara y de un tamaño 
tal que pueda alojar holgadamente dicha lámpara aislándo­
la del recinto interior del proyector.

2&.- Proyector según la reivindicación 1&,
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26 lucaracterizado porque, además, el portalámpara y la lente 
o cristal delantero del proyector están dispuestos de 
manera que forman cierres herméticos con la envolvente, 
delimitando, junto con ésta y la cápsula de vidrio, un 
espacio interior hermético, al exterior del cual queda, 
en comunicación con la atmósfera circundante, el recin­
to que aloja la lámpara.

3&.- Proyector según las reivindicaciones 
la y 2&, caracterizado porque la parte trasera está atra 
vesada por un pequeño tubo que pone en comunicación con

el exterior el recinto hermético del proyector, pudien- 
do efectuarse el vacio de dicho recinto interior a tra­
vés de dicho tubo y cerrarse a continuación herméticamen

te, para evitar la oxidación de la superficie reflectan­
te.

4a.- Proyector según las reivindicaciones 
la a caracterizado porque, una vez efectuado el va­
cio en el recinto del proyector se puede introducir den 
tro del mismo, a través de dicho tubo, un gas inerte, 
aire seco o cualquier otro gas anti-oxidante.

5&.- Proyector hermético.
Tal y como se ha descrito en la Memoria 

que antecede, representado en el dibujo que se acompa­
ña y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de siete hojas escritas 
a máquina por una sola cara.
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